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Fwd: DOCUMENTOS HENRRY CASANOVA - PARA EL JUEZ 68

Miguel Nieto Martinez <abogadosnietomartinezsas@gmail.com>
Mar 2/02/2021 11:00 AM
Para:  Juzgado 68 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (702 KB)
DESPRENDIBLE DE PAGO.pdf; OFICIO JUEZ.pdf; CEDULA DE CIUDADANIA.pdf;

Memorial Proceso 2017-991 

---------- Forwarded message --------- 
De: victor alfonso reyes gonzalez <virrego20@hotmail.com> 
Date: mar, 2 feb 2021 a las 10:37 
Subject: DOCUMENTOS HENRRY CASANOVA - PARA EL JUEZ 68 
To: abogadosnietomartinezsas@gmail.com <abogadosnietomartinezsas@gmail.com> 



2/2/2021 ComprobantePago

https://rrhh.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co/humanoEL/ComprobantePago.aspx 1/1

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CAQUETA

800091594-4
Humano en Linea

Nombre CASANOVA ANGULO HENRY APOLINAR Documento 16835399
Esquema Secundaria Centro Costo C.E EL AGUILA
Basico 1.478.247,00 Periodo pago 1 ene. 2021 a 31 ene. 2021
Fecha Expd 02 feb. 2021 10:34 Cargo Director Rural
Niv. Contratacion Propiedad Grado 04

SBDIR AA-Asignacion Adicional Dir Est. Educ. Rural   147.825,00 0,00

SUBTR Auxilio de Transporte   42.582,00 0,00

AUXMO Auxílio Movilización   15.081,00 0,00

BDFAC Bonificacion Dificil Acceso   88.695,00 0,00

PGVAC Pago Sueldo de Vacaciones   943.630,00 0,00

SUBAL Subsidio de Alimentacion   26.439,00 0,00

SUEBA Sueldo Basico   591.299,00 0,00

AICA Aica   0,00 14.782,00

APFPM Aporte Empleado Fondo Prest. Magisterio  NULL 0,00 134.620,00

UNIFACOOP COOPERATIVA MULTIAC.CREDITO UNIFACOOP   0,00 426.800,00

EMJUP Embargo Judicial Porcentaje   0,00 162.481,00

SEGBO Seguros Bolivar   0,00 47.050,00

 Totales:     1.855.551,00 785.733,00

Neto a pagar: 1.069.818,00

Fondos: F. Prestaciones Soc Del Magisterio



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2017-991 

 

Teniendo en cuenta la misiva electrónica allegada el 02 de febrero de 2021, que 

obra en los numerales 2 a 5 del cuaderno principal, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. TENER por notificado al demandado HENRY APOLINAR CASANOVA 

ANGULO por conducta concluyente del mandamiento de pago proferido en su 

contra el 29 de agosto de 2017, conforme a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 

301 la Ley 1564 de 2012.  
 

En consecuencia, la secretaría contabilice el término que tiene el demandado 

HENRY APOLINAR CASANOVA ANGULO para contestar la demanda y/o 

presentar medios exceptivos, el cual empezará a correr una vez le sea remitido 

por parte de la secretaría el respectivo traslado al correo electrónico 

henryapolinarcasanova@gmail.com.  

 

La secretaría proceda de conformidad dejando las respectivas constancias de 

envío. 
 

2. PONER en conocimiento de la parte actora la solicitud de terminación del 

proceso por pago total de la obligación elevada por el ejecutado HENRY 

APOLINAR CASANOVA ANGULO, para que dentro del término de 5 días realice 

los pronunciamientos que considere pertinentes.      

 

3. REQUERIR al demandado Henry Apolinar Casanova Angulo, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

proveído, aporte la liquidación de crédito que trata el inciso 3° del artículo 461 del 

Código General del Proceso.  

 

Este guarismo deberá ser elaborado conforme a la orden de pago proferida en 

su contra el 29 de agosto de 2017. Al momento de elaborar la liquidación de 

crédito solicitada, se deberá incluir los descuentos realizados a la nómina del 

ejecutado y, que se encuentren relacionados en el informe de títulos judiciales.  

 

4. ELABORAR la respectiva liquidación de costas, a través de la secretaría de 

este Despacho Judicial.  



Aunado, la secretaría proceda a remitir junto a las piezas procesales el informe 

de títulos judiciales al demando, con el objetivo de elaborar la liquidación de 

crédito requerida.     

 

Cumplido lo anterior, la secretaría proceda a ingresar el proceso al despacho, 

previo traslado de la liquidación del crédito presentado por el ejecutado. –De ser 

el caso- 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 08 
 

Fijado hoy 08 de marzo de 2021 
 

H.G. 
Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 
 

Firmado Por: 
 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 050 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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